
 
Fecha 
 
Administrador de Beneficios Any Company USA 101 Main Street Anywhere, State 10001 
 
Estimado Administrador de Beneficios: 
 
Reciente tuve mi reconocimiento ginecológico anual y me ofrecieron una prueba nueva 
utilizada para detectar el cáncer cervical.  La prueba que se me hizo detecta tipos del 
Virus del Papiloma Humano (VPH), que es la causa principal de cáncer cervical.  En 
marzo de 2003, la Administración de Drogas y Alimentos (FDA, por sus siglas en inglés) 
aprobó esta prueba de VPH para usarse conjuntamente con la prueba de Papanicolau, 
para ayudar a los médicos en los exámenes de detección de cáncer cervical en mujeres de 
30 años de edad o más.  Mi médico me proporcionó la siguiente información sobre el 
VPH y el cáncer cervical: 
 
*El cáncer cervical se desarrolla si una infección de VPH cancerígena (o de “alto riesgo”) 
perdura por muchos años. 
 
*La prueba de Papanicolau busca detectar cambios anormales en el cuello uterino que 
ocurren como consecuencia de una infección persistente con un VPH de alto riesgo. 
 
*La prueba de VPH busca detectar infecciones de VPH de alto riesgo. 
 
* Cuando se utiliza junto con la prueba de Papanicolau, la prueba de VPH puede ofrecer 
casi un 100% de certeza de que una mujer no sufre de enfermedad cervical.  Mujeres 
cuyos resultados del VPH de alto riesgo son negativos y que tienen un Papanicolau 
normal apenas corren riesgo de desarrollar cáncer cervical antes de su próximo 
reconocimiento concertado. 
 
* La prueba de VPH le ayuda a los pacientes y a los proveedores de servicios médicos 
establecer la frecuencia con la que se deben de realizar las pruebas de detección de cáncer 
cervical en base al riesgo de padecer la enfermedad o de poder desarrollarla que tenga la 
mujer. 
 
*El administrar las pruebas de VPH y Papanicolau conjuntamente le permite a los 
médicos establecer con mayor precisión los procedimientos posteriores que pueden llevar 
a la pronta detección y al tratamiento de células precancerosas; que es la clave del éxito 
en la prevención de cáncer cervical. 
 
Mi médico se precia de ofrecerle a sus pacientes la atención preventiva disponible más 
avanzada.  Después de enterarme de la prueba de VPH, y de que tanto el Colegio 
Americano de Obstetras y Ginecólogos (ACOG, por sus siglas en inglés) como la 
Sociedad Americana contra el Cáncer recomendaban su uso para la detección de cáncer 
cervical para mujeres de mi edad, yo prontamente accedí a que se me hiciera la prueba. 
 



Desafortunadamente, mi seguro de salud no cubrió los costos de esta prueba.  Any Payer 
me informó que yo no tenía cubierta porque mi plan sólo ofrece servicios preventivos 
limitados.  Le exhorto a que reevalúen los servicios preventivos que se permiten bajo el 
plan (HMO/PPO/POS/etc.) que Any Company USA ofrece y añadan la prueba de VPH a 
este beneficio. 
 
Añadir la prueba de VPH a nuestros beneficios de servicios preventivos es un paso 
positivo que contribuye a mantener saludables a las mujeres de nuestra compañía.  
Además, prevenir que la enfermedad cervical de desarrolle en un cáncer cervical invasor 
contribuirá a mantener las primas de seguro de salud en un nivel asequible en el futuro. 
 
Gracias por su tiempo y por su consideración. 
 
Atentamente, 
 
Empleado  Departmento 


